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CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INVERSIONES 

BOMBAY (INVERBOMBAY) S.A..coociciteniniatni atenta ma non 

CAPITAL SUSCRITO $ 600.00.-.-.-.-.-. Ts 

A o o 
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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el doce de qctubre del dos mil cuatro, ante mi, Doctor 

MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, comparece CARLOS CHIRIBOGA 

ACCINI, de estado civil casado, de profesión Doctor, de nacionalidad 

ecuatoriana; quien actúa en nombre y en representación de la. 

compañía anónima denominada INVERSIONES BOMBAY 

(INVERBOMBAY) S.A., en calidad de Gerente General. El 

    

comparetiente mayor de edad, capaz para obligarse y contratar; a 

quien de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que procede como queda indicado; con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento, me presentó la minuta del 

tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro 
O 

público a su cargo, una por la que conste una conversión de las 
A 

acciones y del capital de sucres a dólares, aymento del capital 

z, o y reforma parcial del estatuto social d compañía 

SIONES BOMBAY (INVERBOMBAY) S.A., que se otorga al tenor 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene 

al Otorgamiento del presente instrumento, el señor CARLOS 

CHIRIBOGA ACCINL a nombre y en representación de la compañía 
A A A A 

anónima denominada INVERSIONES INVERBOMBAY) S.A., 

en calidad de gerente general, conforme el nombramiento inscrito 
—



que se agrega; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

INVERSIONES BOMBAY (INVERBOMBAY) S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

1 

2 

3 

4 cantón Guayaquil, el veintinueve de julio del mil novecientos 

5 

6 

7 

noventa y uno y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
_—— 

el veintidós de agosto del mismo año; B) La junta general universal 
A 

de accionistas de la compañía - INVERSIONES BOMBAY (INVER 

A BOMBAY) S.A. en sesión celebrada el siete de octubre” del dos mil 
4 valor 

= Aumentar el capital 
     

   

       Olvió: B.Uno.- Aprobar la_eonversión del capital y del 
. a <———— , 

10 de las acciones de sucres a dólares: z 

11 suscrito de la compañía en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS NC 

12 UNIDOS DE AMERICA ($ 600.00), el mismo que sumado al anterior 

13 capital de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 0 

14 — AMERICA, fija el actual en la sumá de OCHOCIENTOS DOLARES DE | : 

':15 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 800.00), de modo que Le [E 

cuatro; 

      

16 capital suscrito de la compañía este conformado por veinte mil 

17 (20.000) acciones ordinarias, nominativas, de un vador nominal 

18 cada una de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

19 — América; B.Tres.- Reformar el estatuto social de la compañía en su RE 

  

20 artículo quinto; B. Cuatro.- Autorizar para tal efecto al gerente 

21 general de la compañía; para que realice todos los actos y gestiones 

22 que fueren menester para el perfeccionamiento e las resoluciones 

23 adoptadas por la junta general en ese  día.-- TERCERA: 

24 DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- Con tales anteceden 

    

25 tes y en cumplimiento a lo dispuesto por la junta general universal 

26 de accionistas de la compañía INVERSIONES BOMBAY (INVERBOM 

siete de octubre del dos mil cuatro, declaro 

      

0) Aprobada la conversión del capital de la AE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA INVERSIONES BOMBAY 

(INVERBOMBA Y) S.A. CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL CUATRO.- 

En el cantón Guayaquil, el 7 de octubre del 2004, en las oficinas 

de la compañía ubicadas en las Torres Médicas “Doctor Eduardo 

Alcívar E” en las calles Coronel 2207 y Cañar, 2do piso, oficina 

201, a las 17h30; se reúne la junta general universal de 

accionistas de la compañía INVERSIONES  BOMBAY 

(INVERBOMBAY) S.A.; con la concurrencia de los accionistas: 

Doctor CARLOS CHIRIBOGA ACCINI, propietario de dos mil 

quinientas acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal 

cada una de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

e... TOA 

América; 

Sra. SILVIA  ROLDOS DE CHIRIBOGA, propietaria de dos mil 

quinientas acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal 

  

cada una de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. 

      
   

  

AA 

general, respectivamente. Los accionistas que 

== Atresentan la totalidad del capital suscrito de—la—eompañía, 
resuelve por unanimidad constituirse en junta general universal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de)la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria una junta 

A



general universal y en la que deberá tratarse y resolverse sobre 

los puntos que forman parte del orden del día. Uno) Conversión 

del capital y del valor de las acciones de sucres a dólares; Dos) 

Aumento del capital suscrit forma pago; Tres) Reforma parcial 

del estatuto social de la compañía; átro) Autorizaciones.- El 

secretario informa que 'se constata el quórum 1 reglamentario y 

necesario por lo cual la presidente declara” legalmente instalada 

la junta y abierta las deliberaciones. La junta general universal 

de accionistas después de deliberar sobre los tres puntos del 

  

orden del día resuelven lo siguiente: PRIMERO.- Convertir el 
gqKOKqKq<AAÁAÁASÁ, 

capital que es actualmente de CINCO MILLONES DE SUCRES a 
A ____ EE A -<4z>__E—_Em—_—___ _ —— A 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el valor de las acciones de UN MIL 0 

- CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS UNIDOS 

    

  

ados Unidos de América dividido”en 

DE AMERICA, de tal manera que el capital este conformado por 

A doscientos dólares de 

  

        
   
   

  

mil acciones, de - or” nomina 

   

  

centá F de los Estados Unidos ¡ . 

Aumentar el capital. suscrit doscientos dólares deztós Estados 

Unidos de é e-—11 a 
    

     

    

Pp") OCHOCIENTOS 

// AMERICA, esto” es, aumentar el capital en la suma de 

. SEISCIENTOS DOLARES DE LOS” ESTADOS UNIDOS 

AMERICA, ña TO ER EmMOTN QUINCE MIT TES-000) 
nuevas acciones ordinarias, nominativas, as. de un valor nomii un valor nominal 

Ií 
cada una de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El pago del aumento de 
IIA 

 



    

   

vou 43 

capital se realiza mediante la aportación de un bien mueble 

  

an 

consistente en un monitor para servidor con las siguiente 

características: _HP_PRIOVANT 15 que realizó el Dr. C 
q 

  

    

CHIRIBOGA ACCINI, avaluado en Trescientos Dólares de los Estados 
A ————— 

Unidos de América, quien acompaña copia de la factura del bien 

con fecha 30 de septiembre “deHprésente año. El accionista declara ÓN 

que sobre el bien ño pe ingú vamen y que es su voluntad 

transferir el monitor para servidor HP PRIOVANT 15” a nombre de 
O a O O 

la compañía. Los accionistas aceptan la transferencia del bien para 

  

suscribir el aumento de capital cumpliendo de esta forma con lo poo 
_—_ Sa, 

establecido en el Artículo 10 de la Ley de Compañías. le es AE 
Y E 

    

avaluada por la junta general universal de accionistas de 7 de 

octubre del 2004 de conformidad con los datos consignados en la — A 

factura, se deja constancia _que en. _la aprobación del avalúo no o 

  

interviene el aportante. Este aumento de capital lo paga el Doctor 

CARLOS CHIRIBOGA ACCINI de la siguiente forma: En un 
» _-< qq an . 

cincuenta por ciento al momento de la suscripción ” mediante 

    

os . >= _ AH -- ------ - z-AMMIMMIIAAA 

aportación del bien mueble descrito anteriormente, acordando 

pagar el restante es decir “eb-eincuenta por ciento que equivale a 

TRESCIENTOS DOLARES DE_L ESTÁDOS UNIDOS 

AMERICA, en un año contado a partir de la inscripción del 

elo de capital en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

ista SILVIA ROLDOS DE CHIRIBOGA, renuncia a suscribir e Jure ID 
A 

€ en este aumento de capital, aceptando la forma del pago y 
ps EA 

 delbien—apertado por el accionista yhunboga Accini. De 
« Tr e e 

ma que el cuadro queda conformado de Ta” siguiente forma: 

A octor CARLOS CHIRIBOGA  ACCINI, propietario de 

DIECISIETE MIL QUINIENTAS acciones ordinarias,



nominativas, de un valor nominal cada una de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América; 

SILVIA ROLDOS DE GCHIRIBOGA, propietaria de DOS 

valor nominal cada una de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. 
A 

TERCERO .- Reformar el artículo quinto, del estatuto. social de la 

compañía ''ARTICULO QUINTO: CAPITAL  SUSCRITO.- El 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNID DE _ AMERICA ividido en VEINTE IL acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una: Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero cero uno a la 

veinte mil inclusive, contendrán las deelaraciones exigidas por 

ley y serán firmadas por el presidente y gerente general de la 

compañía.”; 

CUARTO.- Autorizar al gerente general y secretario de la para la 

aprobación de la conversion del capital y el valor de las acciones 

de sucres a dólares, aumento del capital "Suscrito y reforma 

parcial del estatuto social. No habiendo otro asunto a tratar, el 

presidente de la junta, concede un momento de receso para la 

redacción de esta acta, la cual una vez redactada se procede a 

- dar lectura; la misma que queda aprobada en forma unánime y 

sin modificaciones, con lo que se declara concluída la sesión, 

firmando para constancia los accionistas, el presidente y la 

suscrito secretario que certifica, a las 18h30. Firmado) Doctor 

CARLOS CHIRIBOGA ACCINI, accionmísta- secretario de la 

   



IN | 

dy e de 

junta; Firmado) SILVIA ROLDOS DE CHIRIBOGA, accionista- 

presidente de la junta.- 

Certifico: Que el acta que antecede es copia del original que 

reposa en el libro de actas de junta generales de la compañía al 

cual me remitiré en caso de ser necesario.- Guayaquil, 7 de 

CARLOS CHIRIBOGA ACCINI 

octubre del dos mil cuatro.- 

    
Secretario de la junta 

 



) 
Guayaquil, Enero 25 del 2000, 

Doctor 

CARLOS CHIRIBOGA ACCINIY 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía INVERSIONES BOMBAY (INVERBOMBAY) S.A.; en sesión 
celebfada el dia de hoyytuvo el aciertó de reslegirlo a usted GERENTE GENERAL + 
de la Compañía, por un período de cífico años ue fija el Estatuto Social. , 

   

Estatuto Social de la Compañía, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
En consecuencia y de conformidad establecido en el Artículo Décimo Cuarto del Ñ 

extrajudicial; de la Compañía, de manera individual. - A 
   

    Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 0 
Compañía otorgada ante el Notario Vigésimo Primeto del Cantón Guayaquil, Ab. " 
Marcos Díaz Casquetd el 29 de Julio de 199ly debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Gúayaquil el 22 de Agosto de 1991. . 

Particular que comunico a Wsted para los fines legales correspondientes. 
Ñ + 

Atentamente 

    
E inscrito esta 

mn a 

Nombramiento ¿5 Lu crdie CEE, Zn 
Mercantil N Folio (s) DAR TAO Regisvé o 

2 Repertorio No... LLE) 
Se archivan los Comprobantes de pago po 

tivOS ys . pe impuestos respec > Ys 

presante fecha auad 

  

   
     

    

A    

  

         O 

AB, Hector Miu 
Registeodor Mercantil da 
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NOTARIA 
A , 

VIGESIMA PRIMERA Coria, 336 

compañía y del valor de las acciones de sucres a dólares; Dos) Se 

, z . OA A AAA CTA 

¿A aumentó el capital “Suscrito de la compañía en la suma de AS 
LN A 

DeL cANTON SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
GUAYAQUIL 

Dr. Mácos Nincremento que sumado al anterior capital de DOSCIENTOS DOLARES 

DIAZ CASQUEBE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fija el actual en la suma de 
A 

6 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

7 dividido en veinté milacciones ordinarias, nominativas, de un val 

$ nominal cada una de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

9 de América. Este aumento de “capital se encuentra correctamente m 

10 integrado y pagado en la forma y condiciones detalladas en eh acta 

11 de junta general universal de accionistas, que se agrega a la 

12 presenta escritura como documento habilitante; Tres) Se deja 
a 

13 constancia que los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana; 

jo ] en 14 Cuatro) CARLOS CHIRIBOGA ACCINI, declaro bajo juramento 
= 

15 calidad de gerente general que mi representada no es contratista de 

      

16 obras públicas ni brinda servicios al estado o institución pública, ni 

  

17 es deudora del fisco por lo tanto se encuentra exenta de presentar el 

  

18 certificado de cumplimiento de obligaciones para como el Instituto 
  

a o _—————_, 
pl 

e siete de la Ley de Seguridad Social, CUARTA: OS 
E uró 

Us Ecuatoriano de Seguridad Social, amparado en el artículo ochenta y 
s 

TEHABILITANTES - Sírvase usted, señor notario, insertar al respec 

E Froiggolo, para que queden formando parte de esta escriturá: copia    

        
a del acta de junta general universal de accionistas de la 

v/ INVERSIONES BOMBA Y (INVERBOMBAY) S.A. [sos la 

d ta mi nombramiento aceptado e inscrito; y, dejo cofíftancia que 

autorizo a la Abogada MARIA DEL CARMEN DIAZ VILLAO para que a 

27 nombre de mi representada, gestione la aprobación e inscripciones 

28 de esta escritura y realice cuantos trámites legales fueren menester



20 

21 

22 

23 

24 

para su cabal eficacia.-f).- llegible.-- MARIA DEL CARMEN DIAZ 

VILLAO.- Abogada.- Registro número OCHO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS.- Guayaquil".- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La 

misma que se eleva a escritura pública para que surta todos los 

efectos legales. Se agregan documentos de Ley.- Leída 'de principio a 

fin por mi, el notario, en alta voz .al otorgante quien la acepta en 

ratifica y firma en unidad de acto     

  

todas sus partes, se afirma 

conmigo el Notario doy fe.-     

CARLOS CHIRIBOGA ACCINI 

Ced. de Ciudadanía No. 0907840992 

Certificado de Votación No. 

INVERSIONES BOMBAY (INVERBOMBAY) S.A. 

R.U.C. 0991165584001 a 
pan 

e 

  

Dr. MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE 

   

   

    

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA ÓPYA, 
que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su otoggKHien 
to.- BS 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo segundo y cuarto 

de la Resolución No. 04-G-IJ-00006606, dictada por el Director Jurídico 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 22 de 

DIAZ CASQUIÑeviembre del 2004, se tomó nota de la Aprobación que contiene la 

Resolución antes mencionada, al margen de la matriz de CONVERSION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INVERSIONES BOMBAY (INVERBOMBAY) S.A, otorgada ante mí, 

O el 12 de Octubre de 2004; y, se tomó nota al Margen de la Matriz de la 

Constitución de la Compañía denominada INVERSIONES  BOMBAY 

(INVERBOMBAY) S.A., otorgada ante mí, el 29 de Julio de 199 

  

    

Guayaquil, veintinueve de Noviembre del dos mil cuatro..- 

DR, VETA 
otario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaqué 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

/ 

  

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 04-G-IJ-00006606, dictada por el Director 

( Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
0 Compañías de Guayaquil; el 22 de Noviembre del 

2.004, queda inscrita la presente escritura pública junto 
. con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene: la Conversión del Capital de sucres a dólares, 
Aumento del Capital Suscrito, y Reforma del Estatuto 
de la compañía INVERSIONES  BOMBAY 
(INVERBOMBAY) S.A.; de fojas 10.810 a 10.823, ' 
número 2747, del Registro Industrial y anotada bajo el 

EN número 35.498, del Repertorio.- 2, - Certifico: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura.- 3. - Certífico: que con fecha de hoy, se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- 
Guayaquil, seis de Diciembre del dos mil cuatro.- 

mg 

. TATIANA GARCIA PLAZA 
| REGISTRO MERCANTIL DEL 

o CANTON GUAYAQUIL 
po DELEGADA 

  

ORDEN: 137177 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE-COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
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